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MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente invención se refiere a un taco pre 

visto para la fijación rígida a una superficie, tanto 
horizontal como vertical, de cualquier peso de consi­
derable magnitud.

De forma más concreta este taco pertenece al 
tipo de los que cuentan con un vástago roscado al que 
se asocia en su zona extrema un cuerpo troncocónico 
hueco y roscado interiormente, de manera que entre la 
cabeza del vástago y este cuerpo troncocónico se esta 
blecen, de fuera a dentro, un casquillo distanciador 
auxiliar, otro cuerpo troncocónico y un casquillo ci­
lindrico dotado de cortes longitudinales que permiten 
su expansión por deformación, de tal manera que esta 
expansión provoca el enclavamiento del casquillo sobre 
las paredes del orificio de fijación que previamente 
se ha practicado en el muro o piso al que pretende 
efectuarse la fijación.

El taco de expansión que la invención propone , 
presenta una estructuración sustancialmente distinta 
en sus elementos integrantes, en orden a obtener una 
mayor rigidez en la fijación y por tanto una mayor se­
guridad en el anclaje.

Es evidente que cuanto más alejado de la super­
ficie exterior se encuentre el punto de fijación,tahto 
hayor será la resistencia del anclaje. En este sentido 
el taco que la invención propone presenta un considera 
ble desequilibrio en su expansión, en orden a que ésta 
se realice en ambos extremos del casquillo, pero de 
forma mucho más acentuada en la extremidad interna del
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mismo.
Para ello, el casquillo está dotado de ocho cor 

tes longitudinales, todos ellos dispuestos en el sentí 
do de sus generatrices, y de los cuales cuatro de ellos 
afectan a la mayor parte de las generatrices correspon­
dientes, abriéndose hacia la embocadura posterior del 
casquillo, mientras que los otros cuatro, alternados y 
equidistantes de los anteriores, afectan únicamente a 
la mitad de las generatrices correspondientes y se 
abren hacia la embocadura externa del casquillo.

En colaboración con esta determinada estructura­
ción del casquillo expansor, se ha previsto que el cono 
externo presente un sector cilindrico que determina un 
pronunciado escalonamiento con su sector cónico de mane 
ra que dicho escalonamiento establece un tope de pene­
tración del cono, y por consiguiente un limitador de la 
deformación de la embocadura externa del casquillo, con 
lo que, una vez alcanzado este punto el apriete del tor 
nillo únicamente repercute en una expansión de la extre 
midad posterior del casquillo.

De esta manera se obtiene el fin deseado, consis 
tente, como anteriormente se ha dicho en obtener una de 
formación mucho más pronunciada en la extremidad inter­
na del casquillo, con lo que la fijación más sólida se 
realiza en el punto más alejado de la cara externa del 
muro o superficie de anclaje.

Para complementar la descripción que seguidamen­
te se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor 
comprensión de las características del invento se acom­
paña la presente memoria descriptiva, como parte inte-
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grante de la misma, de una hoja única de planos en la 
que con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha 
representado lo siguiente:

La figura 1, muestra una vista en alzado late 
ral y en sección a un cuarto del cono externo de de - 
formación.

La figura 2, muestra una vista en perspectiva 
del caequillo expansor, en la que puede verse clara­
mente la configuración y distribución de sus diver - 
sos cortes.

La figura 3, muestra finalmente una vista en 
alzado lateral y en conjunto del taco de expansión, 
el cual aparece seccionado a un cuarto.

Aunque la invención, como anteriormente se ha 
dicho se centra primordialmente sobre el cono expan­
sor externo y el casquillo de expansión, va a descri­
birse el taco desde un punto de vista general, al ob­
jeto de que pueda verse claramente la relación exis­
tente entre los mencionados elementos y el resto de 
la estructura del taco, y como dichos elementos influ 
yen en la funcionalidad general del conjunto, quedan­
do claro, no obstante, que la novedad se centra única 
y exclusivamente sobre los elementos aludidos, de 
acuerdo con el texto reivindicatorío adjunto.

A la vista de estas figuras puede observarse 
como el taco está constituido mediante un tornillo 1 
dotado de una cabeza de accionamiento 2, cuyo torni - 
lio 1 recibe por su extremidad opuesta a un cono 3 de 
naturaleza hueca y roscado interiromente en correspon 
doncia con el aludido tornillo 1.30



Entre la cabeza 2 del tornillo y el cono 3, 
se disponen de fuera a dentro una arandela 4, un cas- 
quillo distanciador 5; un segundo cono 6 y un casqui- 
11o 7y teniendo como finalidad el casquillo 5 separar 
la zona de expansión determinada por el casquillo 7 
de la superficie externa del muro o superficie de fi­
jación.

El casquillo 6 presenta un sector 8 cilindrico 
y un sector 9 troncocónico determinándose entre ambos 
un escalonamiento recto 10.

Por otro lado, el casquillo de expansión 7 pre 
senta una pluralidad de cortes en el sentido de sus 
generatrices, preferentemente en número de 8 de los 
cuales 4 de ellos 11 a&ctan a la mayor parte de las 
generatrices correspondientes y se abren hacia su em­
bocadura 12 correspondiente a la extremidad interna del 
casquillo, mientras que los otros cuatro cortes 13 afee 
tan solamente a la mitad de las generatrices correspon­
dientes y se abren hacia la extremidad opuesta l4 del 
casquilb, es decir hacia la extremidad externa del mis­
mo.

En estas condiciones, debido a la mayor longitud 
de los cortes 11, ante esfuerzos iguales realizados so­
bre el casquillo por sus zonas extremas a travós de los 
conos 3 y 11, óste tiende a deformarse antes por su ex­
tremidad interna 12, a la vez que la deformación por su 
extremidad externa l4, viene limitada por el tope de di 
cha extremidad l4 sobre el escalonamiento 10 del cono 
externo 6.

Se obtiene asi una deformación mucho más acentúa
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da en la extremidad interna 12 del casquillo 7 que 
en su extremidad externa 14, con lo que, aun exisiien 
do un enclavamiento del taco a la pared en la zona ex 
terna del mismo, el enclavamiento más considerable, y 

5 que por tanto le va a dar una mayor rigidez, se reali
za en la zona interna del taco, que al estar mucho 
más alejada de la superficie de aplicación de la car­
ga, hace mucho más difícil la extracción del taco con 
arrastre de material del orificio en el que se aloja. 

10 Para mayor facilidad en la introducción de los
conos 3 y 9t deben ir los extremos del casquillo 17 
provistos de una suave conicidad, aunque en los dibu­
jos no se representa, para mayor claridad.

Los materiales, forma, tamaño y disposición de 
15 los elementos que componen este TACO, serán suscepti­

bles de variación, siempre que ello no altere el espí 
ritu del invento.

La forma en que está redactada esta memoria, 
debe tomarse en sentido amplio, no limitativo.
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REIVINDICACIONES
Se reivindica como de propio y nuevo en Espa­

ña, a favor de Don Julio de Juan Sancho, con domici - 
lio en c/ Urdaneta n$ 40-19, VILLAFRANCA DE ORDIZIA 
(Guipúzcoa), lo especificado en las siguientes reivin­
dicaciones:

13.- Taco de expansión per&ccionado, que sien­
do de los que cuentan con un tornillo dotado de una ca 
beza de accionamiento y que recibe por su zona extrema 
opuesta a un cono hueco y roscado interiormente, posi- 
cionándose interiormente entre estos elementos un cas- 
quillo distanciador, un segundo cono de expansión y un 
casquillo de expansión, esencialmente se caracteriza 
porque el cono de expansión externo presenta un sector 
cilindrico en correspondencia con su zona de mayor dió 
metro, cuyo sector cilindrico determinaccon el sector 
troncocónico interno un acusado escalonamiento en fun­
ciones de tope de limitación de la deformación del cas 
quillo de expansión, habiéndose previsto también que 
el casquillo de expansión cuente con una pluralidad de 
cortes longitudinales, preferentemente en número de c 
ocho, todos ellos dispuestos en el sentido de sus gene 
ratrices, y de los cuales la mitad de ellos afectan a 
la mayor parte de la longitud de las generatrices co­
rrespondientes, abriéndose hacia la embocadura interna 
del casquillo mientras que la otra mitad, alternada y 
equidistante con la anterior, afectan únicamente a la 
mitad de la longitud de las generatrices correspondían 
tes, y se abren hacia la embocadura externa del cas­
quillo.
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2^.- "TACO BE EXPANSION PERFECCIONADO".
Tal y como se deja descrito en lammemoria pre­

cedente que consta de siete hojas foliadas y mecanogra 
fiadas por una sola de sus caras y planos de forma y 
tamaño reglamentarios.

Madrid, 16 de Octubre de 1.978 
P.A. de Don Julio de Jpan Sancho 

Víctor 'Sil Vega:
\r

10



/7(?. 3

12.

/7 a . 3

6

/ 7 a /

ß

14-

¿5*.? 03 ¿̂ 3


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



